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ñi aun Graniatica , meterse á Filosofo , · y Theofogo, 
y por no entender lo que lee en Latin , ni aun en 
Romance , escribir cosas , que no estén escritas ? Oye 
este- exemplito : & crimine ab uno disce omnes. No 
há mucho , que uno .de tales &critores , alegando un 
pasage latino del P. Tosca en su Filosofia, donde le
yó estas voces Grassante vento , construyó : el viento 
craso ; imputando iniquamente al viento , y al pobre 
Tosca la crasitud del proprio entendimiento, y estam
pando en Romance un insigne disparate Filosofico, 
por haver entendido tan ridículamente el Latín. No 
rebentaría de risa el mismo Heraclito, si leyese esto? 
Qué melancolía , por terca que sea , se resistirá á las 
tentaciones de carcaxadas , que inspira tan graciosa 
extravagancia ? De esto hay infinito en ciertos impre
sos modernos. Lo mejor es , que su Autor , ó Auto
res , aun en la inteligencia de los Romanci~tas que 
leen , padecen iguales crasitudes , como se les ha dé
mostrado trescientas veces. Mas ni por esas , ni por 
esotras. Su ignorancia , sin dexar de ser crasa , es 
juntamente invencible. Dexalos , pues , amigo Lector, 
escribir quanto quisieren , y huelgate con la fiesta , que 
los Libros son como las Comedias , que dán gusto) ó 
por buenas , ó por muy malas. V ALE. 
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P ARAD,OXA.S, P~lLITICAS, 
Y MORALES. ,, 

DfSCURSO P~IMERO. 

r s I yo mirase á engrosar I~ .libros. , . con men~ 
c?sta mia. , d~v}diría en inuchos Discursos · va .. 
r1as materias_, que están recogidas en uno ; por-

. . que ~l espacio de papel , que queda , en parte 
limpio , en ~atte ocupad~ de las letras may?5Culas del titu
lo , entre Discurso , y Discurso , multiplicando el numero de 
estos, ~bulta considerabletnent~ ~1 Tómo;sin añadir trabajo al 
Autor •. Pero·,. por n~ vender a los Lectores papel vacío, que 
de nada les.SJrve, siempre _que las materias aunque diver-
sas por con "db d l , • . , . , ~e01r e axo e •a guna razon generica , pcr 
clian .l~l'$e , si por otra parte , cada una por sí sola , ó no 
permitia , ó no mere~-ia mucha extension , he procurado colo-
carlas debaxo ~eun titulo, como componiendQ un Discurso solo. 
E~o ha sucedido er¡ los Discursos , que tienen el titulo de 
~aradoxas , y en otros· muchos. Advertencia que me páre
c1ó hacer ahora , asi por este Discurso , . co~o por mu~hoi 
de los antecedentes. 

PARADOXA PRIMERA. 
'La tnlJencion de la pol'lJora, utiiisima á los homhres. 

~ SI Virgilio? ~ntre Ia infeliz turba de condenados, que 
represento a Eneas en su fingido descenso al Infier• 

no , oportunamente señaló como uno de los castigados 
mayor severjdad á Salmoneo, a1¡uel- Rey de la Elide ~e

11 
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;; PAllADOXAS PouTICAS , v Mol.A.ti$. 
por captarse divinos honores , quiso imitar , y solo imit6 muy 
tudamente los truenos, yrayos de Jupiter: · 

, '/7idi , B crudeles d,ntem Salmonea p<Enas, 
Dum jlamf!W -Jóvfr , '& sonitus imitatur Olympi: 

Creo , que los mas de lc,s hombres juigan por digno , aun 
de mas atr6z suplicio , á aquel que, inventando la polvo~a, 
y uso de ella en el caóon , copió con mucho mayor propr.1e
dad el estampido , la llama , y el estrago de esos volantes m
cendios. Con tanta ojeriza mira el mundo á aquc\ hombre, 
que apenas se puede hablar-de él · sin horror. · y · Quevedo 
habló sin duda en nombre de todos, ó todos hablaron en la 
pluma de Quevedo , quando esctibi6 : 

01 ! 
De hierro fue el primero, 

IJUe violentó la llama 
en cóncavo metal, máquina inmensa~. _j 
fue mas que todos fiero, 
indigno · de las voces de la fama. 

1 3 La abominacion del inventor nace de considerarse Is 
invencion perniciosisima al linage humano , como que con 
~lla haya crecido inmensamente en el mundo el numero de 
las muertes violentas. Este es un error comun , que en la 
propuesta Paradoxa preten?o desterr~r , y que á poca refle-
xion que se haga , se vera desvanecido. -

4 Tan lexos está de ser verdadera la mayor mortandad, 
que se supone ocasionada. de la .polvora, que antes por ella 
ae hizo mucho menor. Es notoriedad de hecho constante por 
Historias antiguas y modernas, que quando solo se usaba 
de arma blanca ed la guerra , eran los choques uiu~~o ~ 
sangrientos. Pocas veces se daba entonces por . dec1d.1da la 
qüestion { siendo la disputa entre :ropas d~ va_Ior } , sm que 
la gente · de uno de los úos pamdos se disminuyese . ha~.ª 
']uedar en la mitad , poco mas , ó menos ; en lugar , que 
ahora la muerte de una decima parte , y aun menos , basta 
para declarar la victoria por el partido felíz. Confieso que 
esto en parte puede depender de la mayor pericia Militar, 
que hay ahora. En parte digo ; pero otra gran parte , y 
acaso mawr se debe á la diferencia de ar mas. Quando lo 

• ' .ha-

· · · . . DnCOISó l. · , .-! • t 
~~i.t todo la cuchilla , no se. podía guerrear , sin mezclal'Je' 
ant1ma~en!e ~as, y otr~ .Tropas. Esta mezcla ocasionaba 
~ay~ 1mtac1on ~n los ammos, mayor obscuridad para dis-
ungu1r cada Exerc1to el estado de superioridad, ó decadencia 
en que se hallaba , mayor confusion para la obediencia d 
~ ordenes , y mayor dificultad para desenredarse los ven: 
c1dos de los vencedores. Todas ~tas causas concurrían á ha
cer porfiadisimos los combates. Hoy basta tal vez , que el 
fuego desde ~ex~ desordene algunos esquadrones , para 
~ue e! .~efe , infiriendo de las circunstancias ocurrentes la 
1mpos1bilulad de repararlos, mande tocar á la retirada 

r _En los Sitios de las Plazas es tambien visible es~ di .. 
ferenc1a. El uso del fuego hizo mas facil y menos costc,.. 
sa de sangre h~man~ su rendicion.- El Siti¿ de Troya , que 
se cree d~ó diez .. anos, acaso no duraría dos meses, si en• 
tonces huv1ese canones, y morteros. Lo que la polvora •au ... 
mentó de ruina en las piedras , ahorró de estrago en -las vi
das. Bombas , y balas gruesas asombran mucho , y mat:ut 
~º· A todos !lega el trueno : á rarísimo el rayo. Fre .. 
quentem~n~e redimen del daño con el susto , porque aterrada 
~ guarmc1on ·, :mtes de, menoscabarse considerablemente, 
~ 1~nsa en la entrega , y se evitan asi inumerables muertes do 
sitiadores , y de sitiados.. . , 1 • , 

6 ~o solo se notó este ahorro de gente y tiempo en 
los asedios despues de introducido el uso de' la Artillería· 
pero aun se observó, CJUe al paso , que se fue awnenta~ 
e~ fuego t se fue minorando el estrago. Sobre esta experien
~a , ó con esta lllira , en el Reynado de Luis XIV, ó por 
d!ctamen . de aquel gran Rey , ó por el de sus mejores Qfi .. 
cialcs , dió la F~ia en gastar mucho mayor Clntidad de 
polvor~ ~n los Sitios. Y España tal vez imitó esta práctica 
con fehcidad; como se vió en el Sitio de Namur el año de 
1 695, donde la rendicion de la Villa costó mucho tiem
po , Y mue~ gente , por ~r corto el fuego , que se hacia 
comra ella , y la, del Cu1llo fue mucho mas breve , y me
pos c~ , . porque , advenido el yerro antecedente , por 
~pacto de Siete días estuvieron jugando contra él sin cesar 
cien~ y nt.12 t . .. ' ' .· -"l~ren a y un canones, entre mayores, y menores, 
y. cien moneros d.e bombas ' y granadas . reales • de modo • . A , , 
'-' i que 
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• , PA1tAnotAs. l'or.m~d-, v Moll~ u!; . . •. : 
'que se rindió aquella fortaleza , teniendo aun ocho mil hom
bres de buenas Tropas , sin contar enfermts , y heridos. Es 
verdad , que este buen efecto se logró en aquella ocasion , y 
se logrará en otras semejantes , no solo por el terror , que 
tanto fuego infunde á los siti~~os , mas tambie~ . , y acaso 
principalmente, porque les deb1hta

1

fuerzas, y espmtus la ~on
tinua fatiga en q1.1e los pone , ya no dexandolos lugar don
de puedan comer, ó dormir con alguna seguridad, yá pre
cisandolos á un grande , y continuo trabajo corporal en el 
transpone de pertrechos , y · municiones á los puestos ataca
dos en el reparo de las brechas , en limpiar el foso de las 
ruin~ de la muralla, &c. Donde la guarnicion no es vetera
ea basta el terror , que ocasiona el estrépito de tanta má
(JUi~a y la ruina de los edificios , para intimidar los áni
mos 'y disponerlos á la entrega. Lo mismo sucede quando 
prev~ece mucho el numero de paysanage en la Plaza , aun
<JUe sea veterana la guarnicion , como yá advirtió el gran 
Maestro del Arte: Militar el Marques de Santa Cruz de Mar
c.enado en el libro 14 de sus Reflexiones Militares. 

7 Siendo cierto , que en la guerra ahorra la polvora inu-
, merables muertes , es levisimo , respecto de esta gran con

veniencia , el .inconveniente de que ocasione algunas mas , que 
las que huviera sin-ella, en los odios, y furores privados. 
No son éstas, ni aun la milesima parte de aquellas. Tam• 
poco se deben éonsiderar como ocasionadas de la polvora to-
das las que .. se executan por medio de ella. Sirviera tn las 
mas ocasiones el acero . á "la veagania , faltando armas de 
fuego , haviendo casi siempre muchas· para c~r al ofen-
19r desprevenido. Añadase lo que, el rigor de las leyes pue-

~ de estorvar y estorva en · 13$ Repúblicas · bien gobernadas,• 
el uso de 1~ pistolas ; y computado todo , se hallará , que 
para cada muerte, que. la polvora o_casioná· en: las -~jerizas 
lle los particulares , evita mas de mil en· la, · d1SénSlones de 
los Príncipes. · , 

. 8 Mirada á otro respecto la polvora , es convillientisima 
i las Repúblicas, por b muchos , y grandes usos que tiene. 
Sirve para la caza de las aves , para el exte'rminio d_e lar 
fieras , para allanar sitios asperos , romper canteras , abnr ca-
minos, atajar incendios, y oc¡~ mil cow. 1 

De 

. ' Drscuuo l. . T. f 
9 De todo result3 , que el inventor de 1a polvora, et1 

vez de las públicas execraciones que padece , es merece ... 
dor de agradecimientos , y aclamaciones. Quién haya sido 
éste , segun la opinion comun , y los argumentos que hay 
contra ella, se puede vér en mi quarto Torno, Disc. XII, 
num.11, 52, y H• 

PARADOXA SEGUNDA. 
.. 

.La multitud de días festi'tJos ~ perjudicial al int~ ... 
rés de la (J(epública , J nada con'tJeniente 

·a · Á la · 1?.!ligion. u 

10 go1o á la segunda parte de la proposicion se puede! 
. dár el nombre de Paradoxa, pues la primera bien 

patente tiene su verdad. , Danse comunmente de poblacion á 
E~paña ocho millones de almas, 6 poco menos. Mas de la 

_mitad . de estos se exercitan en la Agricultura, y otras Artes 
mecamcas. Pongamos , que el trabajo de cada individuo, 
computado uno ~on otro , , no valga mas que real y medio 
~e ~ellon cada d,a. .Sale a la cuenta , que en cada dia fes-
tivo .,, por ~esa~ el exercicio de todas aquellas- Artes, pierde 
~sp3:.na se,s millones de reales. Por consiguiente , si en todo 
e ano se cercenasen no mas que quince días festivos se in,. 
teresaria el Reyn~ e~ seis millon~s de pesos (a). ' , ~ 

1 1 En atenc1on a la grande importancia de reducir 1as 
fiestas á menor numero , propuso esta entre sus maximas nues
tro gran político Saavedra. Asi dice en la empresa 71: Sie,,
do , pues , tan conveniente el trabajo para la co,mrvxion ,de 
la Repúblita , procure el Pri,1eipe , que se co11tinúe , y no se im-

Tom. VI. del Theatro. A 3 · pi .. 

(a) ~n fav!'r de la máxima, que conviene acortar el numero 6te 
los dtas festivos , propondremos á . todos los Prelados el exemplo 
del Synodo Tarraconense , celebrado el año de 172; en el qu-1 
~ r las, razones ., que alegamos. en este Discurso , se' deliberó s./. 
_phcar a ~ Sanudad condescendt~se en dicho cercén de días festh'oij 
Y su ~anudad , en Breve , expedido para este efücto , cuya copia esta 
en mt _poder, despues de alabar el zelo de los suplicantes lea 
concedió una rebaxa muy coQliderable. , 

, 
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-:tS PARADOXAS PótrTtc:A-S ,'v MoR.AtES. 
;pida por · el demasiad(} nurrzero de los dias· destiñados para los 
.divertimientos públicos, ó por la ligereza piadosa en votarlos las 
Comt4rlidades, y ofrecerlos al culto, &c. Y poco mas abaxo: 
Ningun tributo miJyor que una fiesta , en que cesan todas lus 

.Artes ; y como dixo San Chrysostomo , no se alegran los Mar-
tyres de ser honrados con el dinero , que llo~an los_ pobres. T 
asi parece conveniente disponer de mod~ los ~tas feriados , ! los 
sacros que ni se falte á la piedad , ni á las Artes. Cuidado 
fue es:e del Concilio Moguntino en tiempo del Papa Leo~ 111, 
&c. La misma advertencia hizo Don Geronymo Uztanz en 
su utilísimo libro de Tbeórica, y Práctica de Comerdo , y de 
,i~fariña , cap. 107: · 

12 No hay duda en que , debiendo ceder si~mpre ~os 
intereses temporales á los espirituales , deberia darse por bien 
empleado el dispendio , que resulta d-e la suspensiml de ·las 
obras serviles en los dias festivos , como estos se aprovecha
sen en beneficio de las almas. Pero esto es lo que no suce
de , antes todo lo contrario ; en tanto grado , que se puede 
asegurar, que mas perjudica aquel ocio a~ alma, qu~ éll c~er
po. · Asistese al S~crificio San~o. de la Misa e~ el_ d1a festivo. 
Es un actó de la virtud de Rehg1on muy grato a Dios. Todo el 
,resto dd dia ( á la reserva de pocas personas , que gastan 
una buena parte de él en exerdcios devotos) se dá al•pla
, cer; y placer , que por la, m~yor parte no dexa_ de tener 
~go de delinqüente. En que d1as , smo en los festivos , hay 
entre la gente comun la ~oncur~encia de uno .' y ?tro sexo 
al paseo , 'á la conversac!on , a . la chocarrer1a , a la ~e
· rienda y al bayle i Quando, smo en estas concurrencias, 
saltan las primeras chispas del amor torpe 1 Quándo , sino en 
tales días se dá al desorden de la embriaguez la gente de 
trabajo t En una palabra : Las pasiones predominantes en ca
-da temperamento , que en lqs. demás dias están como opri-
-midas de Ja fatiga corporal, se desahogan , y lozanean en 
-los festivos. · 
e, t3 Arguiráseme, que la Iglesia ha_ instituido todos los 
'dias festivos que hay hoy , y es temendad reprobar lo que 
·la Iglesia in;tituye. Respondo 1? _Primer.o , que de~ando en 
pie las festividades , que prescribió_ la Silla Apostohca? que
. '1a mucho que cercenar en las que 1_ntroduxo la devoc1on de 

los 

· Drscuuo l. 1 los Pueblos. Respondo lo segundo , que el fin de la Iglesi~ 
en la i?stitucion de festividades es santo ; pero nuestra 
~orrupc1on hace vene~o d; la triaca. Así , no á la Iglesia se 
imputan los ab~sos, smo ª. nuestra malicia. Respondo lo ter
cero, que la Silla Apostoltca en esta materia obra segun 1 . l os, 
mot~vos ~ue se e proponen de presente. Halla en un tiempo, 
motivos Justos para ordenar 1a observancia de tal y tal d' • 

1 h 11 
• . . , ia. 

~ ~n otro os a a JUStls1mos para suprimir esas, y otras fes-
t1V1dades ; como con much:15 lo hizo 1a Santidad de Urbano 
VIII, ~r las representaciones, que le hicieron varios ze .. 
l?sos_ Obispos. Tambien el Cardenal Campeggio, en la Cqns-. 
t1t~c1on, que , como Legado d útere , hizo en Ratisbona· 
par~ toda 1~ Ale!°ania , incluyó la restriccion de los días 
fem~os. As1 _empieza el num. 20: Nec abs re , imo justis de 
ca_rms adduct, , Festorum muJtitudinem constringendam esse d1r 
xir.nus. , 
• _14 Au_n ~in recurrir á 1a Silla Apostolica , algunos Con ... 

cd1~ Provmc1ales , despues de mirar la materia con toda r~ 
fl~x1on , trataron eficazmente de minorar el oumero de festi-1 
v~dades ,. eq atencion á lqs daños, que de ellos resultaban, 
no 5<?lo para el cuerpo , mas aun p11r¡¡ la altna. Son bien no-, 

t~bles las palabras del Concilio de 'J;reveris- , . celebrado el 
a~o r , ~9 , en el Canon 1 o : V'emo1 , que el numero dt wt 
dzat _femvos ha cr7cido excesivamente , y al mism(} paso ,e -u.í 
enfriando la devoczon de 101 Fieles ; llegando esto y~ á punto 
que m11;hos tratan con desprecio todas las Fiestas , lo que e,re~ 
cutan zmpune~t~ con desbon<>r _ de la Iglesia. Por otra parte 
los pobres , . ~ qwenes [alta lo preciso para sustentar sus muge• 
res, .J' famzlu11, ~la~".", gue casi _toda la ces11tio,t de .las obras 
s~rvzies l~s es per¡udzczal : Por lo qual nos ha parecido cqnve
mente mmorar el nu'!'ero de las festividades 1 par~ 'l"e los 
des~nfre~ados se repriman , y lor pobres se refn!dien. Luegq pa• 
~:i a senalar las fiestas, cuya observancia quiere se manten .. 
ga , borrando otras muchas de las recibiclas. Dqnde noto que 
los Padres d~l Concilio par~ce _no hallaron estorvo en "cor~ 
~ar a1:tn las fiestas introducidas por disposicion Pontificia • por
<]Ue ~cspues de prescribir las que se debeq observar dicen 
qu~ absue! ve~ . de la observan~ia de todas 13:S ._ demás', .qual~ 
qwera p_r10c1p10 que hay~ ~Qido: Q1111eumt¡_~ . .rnJiqfle iPdtK:
. . • A 4 ' ,, 

,,..... 
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! 8' r l' AlADOXAS P-othttXs j 'y MoRALÍS. 
t11.sunt; ,iel recepta: Clausula gener~l ~-q~e· cofuprehen.de -las 
iittroduciclas por· Decreto de la Santa Sede , éomo las que lo ' 
fueron por -voto, ó costumbre de los Pueblos. 

· · 1, El Concilio de Cambray~ celebrado el afio de 1 ;6;, 
despues de notar los muchos desordenes , qúe S'! cometen los 
días festivos, dexó la moderacion· de su numero al arbitrio • 
prudente de los Obispos. Dice asi en el Canon 1 1 : Como 
por la mayor parte el vulgo en los dias festivos se derrama á' · 
mas licenciosa vida , que en los demás días : para que con mas 
piedad, y reverencia puedan ser obm·vados por todos , miren 
los Obispos , si entre los días /estivos hay atguoos , que con- · 
'Denga ser . reducidos á operarios , en cuyo caso intimen al Pue
blo , que puede continuar sus trábajos ·en tales dias. 
'!. x-6 El ·Concilio de Burdeos·, que se'tuvo el afio 1,83, 
expresando con mayor· individuacion el motivo; mismo de las · 
c.ulp!5 , con que ,comunt,nente ~e P.ro(anan los . días festivos, 
háce el proptio' encargo á los-Obispos ; pero con ' disposici?n 
mas precisa¡ Estas son sut palabras : Pero los Obispos , cada~ 
uno en su Synotlo , _átendiendo . á las circumtancias ·de nuestros 
iiempos , procurarán réducir las festividades de sui Dio&esis al 
,nenor numero •que púedan.· · 
l ·' 17. , Nadie: negará , que el abuso, qu~ se hace hoy de 
~ dias festivos , n.o és · inferior al· que motivó · aquellos esta
hleéimientos. Por qué-"? se ha di .. aplicar ·el mismo reme:. 
eio; siendo. la inisma la ·enTermedad i Esto es por fo que mira 
,á ..- ,precaver el daño espir}tuat. Er temporál; réspeétivamente 
, nuestra España ,- es mucho mayor µoy ;qqe ·en los pasado~· 
tiempos , por estár hoy mucho mas pobre~ los naturales. 
• · 18 En aténcion á esto·, pareée pide hoy una piadosa equi..: 
'ilad, • para España , mucho ·rn;iyor · reforma de fiestas , que la 
·que en otró tiempo hizo la Santidad de Urbano VIII pará 
toda la Christiandad. Este Papa en la Bula UniversJ per Or
tJem , expedida el áño· 1 642 , expresó ser movido para aque-
11¡¡ teforina , no selo por la representacion , que le hicieron 
-muehos Prelados del ab_uso , que se hacia de los dias festi-
-vos , mas • tambien del perjuicio , que padecían los pobres por 
Ja. c~sacion de S\lj labores. Quin imo ( son palabras suyas ) , 
-'/8 ,!amor pauperuni frequen~ · ascendit ad nos , eamdem multitu-
-,ij,wm ( diertuit féstivoruin) oh, tjtfOtidiam :uictus laboribus suis 
1-l -t, /\ &Om--

~ .... /: 
. _ . . · • "D_rs_cuttso. r . , . y· 

eq,np11rand1 necess1tatem, stbt vJ/de damnosam conquei-entiu,n. ~ 
Si hoy es mayor la necesidad de los pobres, es justo sea hoy 
mayor la. reforma de las fiestas, por lo menos respecto de·, 
algunas Provincias mas pobres , como son las d~s de Astu
úas , y Galicia , cuyos Labradores , trabajando con el ma-vor 
afan posible , sobre alimentarse todos miserrimamente • los · 

. ' mas no ganall con que cubrir sus carnes. . , 
· 19 · Ni ·es d~dable , que si, los Pre fados , que tienen pre-· 

sente ~sta angustia, de sus ~ub?1tos, recurriesen con la "repre-· 
sent~1on de ella a la bemgmdad_ de la Silla Apostolica , lo
grarian para ellos una gran rebaJa de dias festivos. De -esro · 
hay un insigne exemplar en la clemencia de Paulo III con 
los l~dios Americanos, á qui~n7s, en aténcion á su pobre
za, .¡. la re:;erva de las Domm1cas; de los demás días festi- · 
~s rebax6 cerc~ d7 tres partes de las quatro, dexandolos· 
solo con la obligac1on· de guardar como tales el de la Na .. · 
tividad de Cbristo , de la Circuncision , Epipbanía Ascension 
Corpus'· N~tividad de nuestra Señora, Anunciacion, Purijicacion: 
4sumpczon , San Pedro ,y San Pablo. Asi se refiere en el Conci
ijo: Mex1can~, celebrado el año de i ,8, , expresando el uni
co· motivo , ~ue tu~o. _el Papa para taQ grande rebaxa : Indo-
rum paupertat, prospzczens. . . 
~ 20 No digo, que para nuestras Provincias se solicite fa~ 
YOr-de tanta amplitud. Los sefiores Obispos á quienes perte
,aece ha~er la representacion , sabrán arregl~rla al tamaño de 
Ja necesidad. El _tem.rerame~to 7 que par-ece mas proporcio!la
do '· para que ; s~n d1sonanc1a a la christiana piedad , se con
cediese una considerable rebaxa de dias festivos sería dexar 
estos en estado de semifestivos, conservaado la db!io-acion de 
oir Misa , y permitiendo en el resto del dia el trab~jo. . 

PARADOXA TERCERA. 
f - . . ' . 
'LA .iu_e se , llama clemencia Je Príncipes' y )lagis~ 

.! • · trados , perniciosa á los Pueblos. 
1 ) ' 

: 2 I L-A clem~ncia e_s vi~d, como la· explican Ethicos , Y. 
; . . !heologos ~ es v1c!o , como la toman los· vulgare~. 
Esta dist1ntIS1ma ac@pc1on de una misma vo¡·se·hará bien pü-

, . J 

cep.:. 
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ceptible, si se advierte, que en doctrina de Santo Thonw, 
la clemencia no se opone á la severidad ( '.2. 2. quiest. 1 f?• 
art. 2,. ) Y pregunto: En la idea del vulgo no están reñidas 
estas dos qualidades 1 Es claro ; pues al que atribuyen La de 
severo, sin mas examen niegan la de clemente. Luego dis
tinta significacion dá el vulgo á la voz de clemencia , de la 
que le atribuyen los sabios. 

• '.2:2 Es la severidad una habitual inflexibilibad del áni
mo , en orden á castigar los delitos, siempre que la rectara
wn lo pide .. La clemencia es una habitual disposicion para 
minorar el castigo , quando la misma recta razon lo dicta: 
Quando oportet , & in quibus oportet , dice el Angelico Doc
tor , de quien es toda esta doctrina. Es claro , que no hay 
oposicion , antes apacible harmonía , entre estas dos qu~lida
des. Pero asimismo es claro , que el yulgo reputa por dia
metralmente opuesta á la clemencia aquella inflexibilidad del 
ánimo, en que consiste la severidad; y así llama duros, ri
gurosos , inexorables, austéros , á los que son en aquel modo, 
inflexibles. 

'.2 3 Es clemente en la opinion del vulgo aquel Príncipe, 
é Magistrado , á quien doblan los ruegos de los amig'os , las 
laO'rimas de los reos, los clamores de sus huerfanas familias, 

~ o 
y la blandura del proprio genio, para mitigar la pena, que 
corresponde segun las leyes. Pero en realidad este no es de-
mente , sino injusto. Es vileza , y flaqueza de animo la que· 
cubre con nombre de clemencia. Es un protector de malda◄ 
des quien por semejantes consideraciones, sin otro. motivo, 
aAoxa la mano en el castigo de los delitos. Es un tyrano in
directo de la República , porque dá ocasion á todos los ma
les , que causa el atrevimiento de los delinqüentes , multipli
caudose estos á excesivo numero por falta de escarmiento, 
Por esta razon decimos en la Paradoxa , que la que se lla
ma clemencia de Príncipes, y Magistrados, es perjudicial á 
los Pueblos. 

24 Quién será , pues , verdaderamente clemente 1 Aquel 
que minora• la pena correspondiente , segun la ley comun, 
quando atendidas las circunstancias par icularcs, persuade la 
recta razon , que se debe minorar. Todo es doctrina de San
to Thomas en el articulo citado. De ac¡ui &e infiere , que el 

UiO 
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'USO de la clemencia nunca es arbitrario, como comun:nente 
se juzga. Quiero decir , nunca pende de la voluntad mera 
del Príncipe , ú del Magistrado, minorar la pena, que pres
cribe la ley al reo. O debe, pesadas todas las circunstan
.cias , minorarla , 6 debe no minorarla. No hay medio. La cle
mencia es una vinud moderativa del nimio zelo, que es vi
cioso: luego solo há Jugar su exerétcio en aquellos casos, en 
que aplicar toda la pena , que prescribe 1a ley comun , sería 
exceso , sería rigor , sería crueldad. Bien veo , que esto es 
dár á la clemencia unos limites mucho mas estrechos , que 
·los que le cóncede la aprehension comun. Pero qué importa1 
. Esta es la doctrina sana , y verdadera. 

:i $ Los motivos justos para minorar la pena en varios ca
sos , son muchos. Los meritos antecedentes del reo , su uti
lidad par.a la República , su conocida ignorancia, 6 inad
vertencia, qualquiera inconveniente grave , que se siga de su 
castigo, qualquiera considerable conveniencia, que la mode

. tacion de la pena fructifique al Pueblo , 6 al Estado , &c. 
· :il, Aquel grande Heroe Asturiano Pedro Menendez de 
Avilés , Adelantado de la Florida , en varias ocasiones obró 
en materias de suma importancia para el Estado contra las 
ordenes, que le havia dado su Rey. Qualquiera dt: estas trans
gresiones, segun la ley comun , merecía pena capital. El Rey, 

-y un Rey tan zeloso de su autoridad como Phelipe II, s~ las 
perdonó todas; pero no del todo , pues parte de castigo se 
debe reputar baverle dilatado mucho tiempo las remunera
ciones debidas á sus esclarecidos meritos ; en cuyo interme
dio padeció aquel insigne hombre no pequeñas molestias. Fué 
el Príncipe clemente en este mo:io de proceder ; y sería ini
quo , cruel , y feroz por muchos capítulos , si atendiese para 
el castigo á la ley comun. Perdería el Estado un hombre uti
lisimo , quedarían sin premio alguno unos meritos excelentes: 
ocasionarianse con tan funesto exemplar grandes pérdidas á 
la República , porque otros Comandantes , puestos en cir-

. cunstancias en que fuese perjudicial seguir las ordenes , aun 
con este conocimiento las obedecieran por temoi: del casti
go. Aun sin aquel mal exemplo ocasionó este temor la rui
na de la grande Armada , destinada por el mismo Monafe4 
al castigo de Inglaterra. 

Su-
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2 7 Supongo , que' conduxo mucho , 6 fue el t<t.!o ; para 

que Pedro Menendez lograse tan condescendiente al Principe; 
haver tenido buen éxito siempre que obr6 contra las instrnc::
ciones._,_ Pero ni aun esto le aprovec.hó al valiente Joven, hijo 
de Manlio Torquato, á quien-su proprio padre quitó la vida, 
porque contra el orden dado havia peleado con los enemi
gos, aunque volvia victorioso. Esto no fu.e ser justo, 6 sev~ro, 
ijunque el delito por la ley comun mereciese pena capital; 
sino fiero, cruel, inhumano ·? bar baro. El ardimiento juvenil 
minoraba mucho la culpa; mucho mas el zelo por el bien de la 
Republica , y la coyuntura favorable presentada, que no _pu:. 
do prevenir el Consul, quando le ordenó que no combatiese. 
Pero la feróz , y desabrida virtud del duro Manlio , ni pesa.; 
ha circunstancias, ni entendía de epiKeyas; y así iniquamen
t-e privó á su Patria de un Joven, que daba esperanzas de ser 
con el tiempo un gran Caudillo • 

. . ,28 Quando las circunstancias no ofrecen justos motivos 
para apartarse de la ley comun , no hay lugar á la ciernen
.cía; porque el apartarse sería injusticia, y es imposible que 
una misma acci911 sea conforme á una .virtud , y contraria '. á 

_ otra , pues sería buena , y mala al mismo tiempo. Asi en 
, esos casos no hay otro partido que tomar, sino aplicar la 

pena que prescribe la ley, por mas que los espíritus flaces 
lo noten de dureia , porque eso es lo que conviene al p4-
blico. 

• • 29 Annon, Santo Ar-ro?ispo de Colonia, en el undeci-
m9 siglo hizo arrancar los ojos á ciertos Jueces , que havian 
pronunciado una sentencia injusta contra una pobre muger, 
dexando á uno solo con . un ojo , para que sirviese de guia 
á los demás. Supongo , que tan funesto espectaculo llenaríá 
de horror á toda la Ciudad, y muchos acusarían de cruel 
-Ja execucion; pero ella fue justa, y juntamente util , · .pues 
la ceguera de aq11ellos pocos Jueces á otros infinitos abriría 
los ojos , para mirar cómo sentenciaban las Causas. 

. · 30 Mas singular es el caso, que ahora voy á referir. Es-
) tando grayemente enfermo el Conde EuKembaldo de Burban, 

. zelosisimo de la justicia , supo , que un sobrino suyo havia 
.. he,ho violencia .á una doncella : mandó luego , que le lle
vasen al ultimo suplid.o. Trampeóse la execuciou por los que 
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havian de dát cumplimiento al orden , con la espetanza de 
que el Conde muriese presto. No faltó quien le hiciese sa
bidor de la omision ; y conociendo , que en el estado en que 
se hallaba , aunque repitiese Jas ordenes , no havia de ser 
obedecido , con arte hizo venir al delinqüente á su aposen
tó , como que yá estaba aplacado , y aun acercarsele al le
cho con no ·sé qué pretexto. Entonces , asiendole con el bra-
20 siniestro el cuello, y empuñando·con el derecho un pu .. 
ñal , que tenia escondido , se le entró por la garganta , y 
le derribó allí muerto~ Esc·andalizó d hecho á muchos. Pero 
Dios con un prodigio declaró ser de su agrado la accion. 
Fue luego llamado el Obispo de la Ciudad para confesar , y 
ministrar: el Sagrado Viatico al Conde , cuya enfermedad se 
iba agravando." Confesó este sus pecados con grandes mues
tras de dolor , pero sin hablar palabra del homicidio , que 
acababa de cometer. Traxosele á la memoria el Obispo. Di
xo el Enfermo, que esa havia sido una accion de justicia , y 
asi no debía confesarla como pecado. Insistió el Obispo en 
que se acusase de ella , con amenazas de que no le absol ve
ría. Estuvo ñrme el Conde : con que en efecto el Obispo 
se retir6 , sin darle la absolucion , llevando consigo la Sa~ 
grada Forma , que havia trahido para Viatico. Hizole llamar 
el_Cond~, quando yá marchaba, y al volver le dixo, que 
nurase s1 estaba la Sagrada Forma en la caxita en que la ha4 

via trahid~. No ?udando el Obispo de que alli estaba , y tra
tando de 1mpertmente la duda del Conde , · abrió la caxa; 
pero con gran espanto s~yo vió que faltaba la Hostia. En
tonces · el Conde, · abriendo la boca , se· la.· mostró en elia al 
Obispo, porque· Dios milagrosamente lá havia trasladado de· 
la. caxa á la boca del Enférmo , comulgandole , digamóslo 
as1 , P?r ~ ~~o, y testificando con tan gran prodigio , que 
la acc1on JUSt1c1era del Conde havia sido muy de su agrado. 

3 I Esta inviolable integridad ·en administrar justicia no 
pide dureza alguna de coraion ; antes es compatible con toda 
la compasiva blandura , de que es capáz el corazon humano • 
~si, aun _quand? rio cabe la·clemencia efe

1

ctiva, hay lugar 
a la afectiva. Vieron llorar ·amargamente a Biante Prienco, 
uno de los siete Sabios de la Grecia , en ocasion que· conde
nab¡ Wl reo á muerte , y le preguntaron , por 4ué lloraba, 

si 
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